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UNIVERS]DAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA

PRESENTACION

La Universidad lntercultural de Tlaxcala (UlT) en tanto Sujeto Obligado en materia de

archivo, elabora el presente Programa Anual de Desarrollo Archivíst¡co (PADA) 2026,
para dar cumpl¡miento a lo establecido en los artículos 23,24,25 y 26 de la Ley

General de Archivos. Los cuales establecen la importancia de que los Suietos

Obligados que cuenten con un S¡stema lnstitucional de Archivos, elaboren un

programa anual en materia archivística que les ayude a una eficaz planeación,

programación y evaluación, tomando en cuenta la protección a los Derechos

Humanos.

El Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 de la UlT, define las prior¡dades

institucionales tomando en cuenta los recursos económicos, tecnológicos y
operativos con los cuales cuenta la inst¡tución para lograr el fortalecim¡ento de la
memoria ¡nstitucional, garant¡zar el derecho de acceso a la información y contribuir al

desarrollo académico, administrativo y comunitario de la Universidad.

Asimismo, contempla el diseño e implementación de un programa integral de
organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos, el
cual será llevado a cabo por el personal administrativo designado en cada una de las
coordinaciones, conforme a las funciones y atribuciones que les sean asignadas.
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INTRODUCCION

Con fundamento en los articulos 23, 24, 25, 26 y 28, fracción lll, de la Ley General de

Archivos, asÍ como en las demás disposiciones aplicables en la materia, el Área

Coordinadora de Archivos de la Universidad lntercultural de Tlaxcala (UlT) deberá

elaborar los procedimientos necesarios para administrar los elementos de planeación,

organización, seguimiento y evaluación que perm¡tan consolidar el desarrollo del

Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos, garantizando la eficiencia, seguridad y
accesibilidad de la información institucional.

En este contexto, se elabora el presente Programa Anual de Desarrollo ArchivÍstico
(PADA) 2026 de la UlT, considerando las actividades programadas para el ejercicio
fiscal 2026 y aquellas en las que se involucran todas las unidades adm¡n¡strat¡vas que

conforman la instltuc¡ón. Este programa tiene como objetivo principal establecer las
prioridades instituc¡onales en materia archivística, promover la capacitación y
sensibilización en gestión documental, fortalecer los procedimientos de control,
conservación y preservación de los documentos, y garantizar que la memoria
¡nst¡tucional se mantenga íntegra y disponible para su consulta.

La estructura del PADA 2026 se presenta de acuerdo con los lineamientos del Archivo
General de la Nación, ¡ntegrando los elementos necesarios para asegurar la

armonización entre la Ley General de Archivos y los criterios archivÍsticos vigentes en
la Universidad lntercultural de Tlaxcala. Asimismo, busca fomentar un enfoque
comunitario e intercultural que considere las unidades que integran la Universidad,
asÍ como las distintas formas en que la comunidad universitaria produce, organiza y
utiliza la información, asegurando que los procesos de gestión documental respondan
a las necesidades y conte)dos de todos los sectores de la ¡nstitución.

Finalmente, el PADA 2026 constituye una herramienta estratégica que permitirá a la
Universidad planear y ejecutar acciones sistemáticas a corto, med¡ano y largo plazo
para la organización, administración, uso y preservación de los archivos,
contribuyendo a la transparencia, eficiencia administrativa y fortalecimiento de la

memoria h¡stórica institucional.
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JUSTIFICACION

Las actividades que integran el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 se

llevarán a cabo con el propósito de fomentar la mejora continua desde la instauración
y funcionamiento del Sistema lnstitucional de Archivos de la Universidad lntercultural

de Tlaxcala. Estas acciones se desarrollan a partir de las funciones de las personas

responsables de los archivos, quienes tienen a su cargo garantizar un control efectivo
en los procesos de integración, organización, custodia, conservación y valoración de

expedientes, asegurando el correcto resguardo y preservación del acervo
documental institucional y gráfico de la Universidad, que constituye un recurso
estratégico para la gestión administrativa, académica y de investigación.

Asimismo, las actividades contempladas en este programa se orientan principalmente
a fortalecer la gestión documental, promoviendo la implementación de buenas
prácticas archivísticas, la estandarización de procedimientos y el desarrollo de
capacidades en el personal encargado. De esta manera, se busca garantizar que los

documentos que integran el acervo documental ¡nstitucional se conserven de manera
segura, confiable y acces¡ble, asegurando su disponibilidad para la toma de
decisiones, la rendición de cuentas y la preservación del patrimonio documental de la
Universidad, así como su aprovechamiento como recurso para la enseñanza, la

investigación y la difusión del conocimiento instituc¡onal.

Las prioridades del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 se enfocan en:

1.- Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia archivística.

2.- Establecer procesos archivísticos regulados, homologados y ejecutados
sistemát¡camente.

3.- Garantizar la actualización y disponibilidad de los archivos institucionales.

4.- Fortalecer las competencias teóricas y prácticas del personal mediante el
programa de capacitación cont¡nua.

5.-Evitar la concentración de documentación innecesaria en las unidades
administrativas, garantizando su manejo ordenado y su destino conforme a la

normativa.
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6.- Optimizar los espacios para garantizar el adecuado resguardo y conservación de

los documentos.

1. OBJETIVO GENERAL

Fortalecer el Sistema lnst¡tucional de Archivos de la Universidad lntercultural de

Tlaxcala, consol¡dando su campo de operación para garantizar el cumplimiento pleno

del marco normativo y de los lineamientos operativos en materia de gestión

documental y organización de arch¡vos, promoviendo la correcta conservación,
acceso y disponibilidad del acervo documental institucional, asÍ como el desarrollo de

capac¡dades del personal responsable, con el fin de apoyar la eficiencia
admin¡strativa, la transparencia institucional y la preservación de la información
histórica y académica de la Universidad.

2.OBJETIVOS ESPECIFICOS

. Establecer procesos sistemát¡cos para la identificación, valoración y
clasificación de los exped¡entes generados en los Archivos de Trámite, asegurando
su correcta organización y disponibilidad dentro del Sistema lnstitucional de Archivos.

. Diseñar y elaborar el catálogo de disposición documental, asegurando que los

expedientes sean clasificados y gestionados conforme a la normativa vigente y a los
lineamientos del Sistema lnstitucional de Archivos.

. Elaborar el cuadro archivistico, asegurando la correcta clasificación y
organización de los documentos conforme a la normativa vigente y a los lineamientos
del S¡stema lnstitucional de Archivos.

. Asegurar la conservación, custodia y protección del acervo documental
institucional, aplicando métodos adecuados que garanticen su integridad,
disponibilidad y preservación a largo plazo.

. Fortalecer las competenc¡as teóricas y prácticas del personal encargado de los
archivos mediante programas continuos de capacitación en gestión documental y
organización de archivos.
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. Gestionar los espac¡os adecuados para el resguardo y la conservación
eficiente de los documentos, promoviendo la correcta organización de los archivos y
la disponibilidad de los m¡smos.

3. PLANEACIÓN

A fin de alcanzar los objetivos planteados que se mencionan en el presente PADA, es
primordial que este se encuentre encaminado a la mejora y actualización continua, en
el entendido de que el trabajo archivístico debe visualizarse desde una perspectiva
ordenada en la que se considere lo siguiente:

PLANEACIóN DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2026

NO.

1

ACTIVIDADES
PRINCIPALES

F¡rma de
Conven¡o con el
Archivo General
e Histórico del
Estado de
Tlaxcala

Actualización de
designac¡ones
de integrantes
del S¡stema
lnstitucional de
Archivos

OBJETIVO ESPECiFICO

oesarrollar e ¡mplementar estrategias
¡ntegrales de capacitación, organ¡zación,
conservac¡ón y control del acérvo
documental, con el propósito de fortalecer
la cultura archivíst¡ca y opt¡m¡zar la gestión
documental ¡nst¡tucional conforme a la
normativ¡dad vigente

Mantener actual¡zadas las des¡gnac¡ones
de las áreas del S¡stema lnst¡tuc¡onal de
Archivos de la Universidad lntercultural de
Tlaxcala

Lograr que todo el
personal responsable
del acervo
documental esté
capacitado y que los
procedim¡entos de
organización,
conservación y
control estén
implementados y
operando conforme a
la normat¡vidad
vigente al cierre del
ejercicio fiscal.
Garant¡zar que, al
final¡zar el periodo
establecido, todas las
designaciones de las
áreas de¡ Sistema
lnstitucional de
Arch¡vos estén
actuaiizadas y
registradas
oficialmente en los
documentos
inst¡tuc¡onales
correspondientes.

ENTREGABLES

Convenio
Plan de capacitación
archivística.
Registro de as¡stenc¡a
Reporte de seguim¡ento

Listado actualizado de las
des¡gnaciones de las áreas del
Sistema lnstitucional de
Archivos.

Copias de los nombram¡entos
ofic¡ales junto con sus acuses
de recib¡do por el personal
designado.

lnforme de segu¡m¡ento que
documente las actualizaciones
realizadas, ind¡cando fechas y
responsables.

2
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D¡fundir en los med¡os electrónicos el
instrumento de planeáción de los
compromisos ¡nstituc¡onales en mater¡a de
gest¡ón documental de la Un¡versidad
lntercultural de Tlaxcala.

Garant¡zar la correcta organización,
clasificación, conservaclón y control del
acervo documental inst¡tuc¡onal, med¡ante
lá ¡mplementac¡ón de procedimientos y
s¡stemas que aseguren su integridad,
disponibilidad y cumplimiento de la

normatividad vigente.

3

4

Publicación del
Programa Anual
de Desarrollo
Arch¡vístico
2026.

Organizac¡ón y
control del
acervo
documental

Mantenim¡ento y
preservación
flsica de los
archivos,
asegurando
cond¡c¡ones
adecuadas de
almacenam¡ento,
prevención de
deterioro y
protección del
patrimonio
documental de la
universidad.

Dar a conocer el
Programa Anual de
Desarrollo
Archivfst¡co 2026 en
el S¡stema de Portales
de Obl¡gaciones de
Transparencia del
lnstituto Nac¡onal de
Acceso a la
lnformac¡ón Públ¡ca.

Al finalizar 2026,
contar con todos los
documentos
institucionáles
debidamente
clasificados,
organizados y
conservados, con
procedimientos y
sistemas de control
implementados que
garanticen su
integridad,
dispon¡bilidad y
cumpl¡miento de Ia

normativ¡dad v¡gente.
Al finalizar 2026,
garantizar que todos
los archivos
institucionales
cuenten con
cond¡ciones de
almacenam¡ento
adecuadas y medidas
preventivas
implementadas,
m¡n¡m¡zando r¡esqos
de deterioro y
asegurando la
conservac¡ón del
patrimonio
documental de la
univers¡dad.

Comun¡caciones of ic¡ales
. Acuses de Carga de

lnformación

Propuesta de manual o
procedim¡entos archivísticos
(Documento elaborado que
establezca los lineam¡entos
para clasif¡cación y control
del acervo, listo para

revisión y aprobac¡ón
instituc¡onal)

3 lnformes de condiciones
de almacenam¡ento
Principio, med¡o año al
termlnar el año)

5 Garant¡zar la preservación ffs¡ca del
acervo documental instituc¡onal med¡ante
la implementac¡ón de med¡das de
almacenamiento adecuado, control de
cond¡ciones ambientales y acciones
preventivas que protejan los documentos
del deterioro y salvaguarden el patrimon¡o
documental de la universidad.

3.1 REQUISITOS

Para garantizar el cumplimiento de los trabajos programados en materia de gestión
documental, se cons¡derará necesario identificar de manera s¡stemática las
necesidades y requerimientos de cada área. Este proceso incluirá la realización de
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reun¡ones de traba¡o, sesiones de capac¡tac¡ón, diagnóstico inst¡tucional y la

recopilac¡ón de información relevante.
Estos pasos perm¡tirán establecer bases sólidas para la operación, organización y
conservación del acervo documental, atendiendo de manera efectiva las áreas de

oportunidad existentes y asegurando la mejora continua en la gestión documental de

la universidad.

3.1.1 RECURSOS MATERIALES

1. lnfraestructura de archivo: Actualmente, la documentación se encuentra
distribuida en las distintas áreas de la universidad. Es necesario implementar
acciones de identificación y valoración para optimizar el uso de los espacios
existentes y establecer condiciones adecuadas de organización y
conservación.

2. Mobiliario especializado: Se requiere contar con mobiliario adecuado que
perm¡ta la correcta organización y resguardo de la documentación en cada
área, facilitando la acces¡b¡lidad y el manejo eficiente de los archivos.

3. Materiales de conservación y manejo documental: Es indispensable proveer
insumos y herramientas necesarias para asegurar la correcta guarda y
preservación de los documentos, garant¡zando la continuidad de los procesos
de gestión documental en condiciones óptimas.

3.1.2 RECURSOS HUMANOS

La institución gestiona capacitación integral dirigida a las personas servidoras
públicas que desempeñan funciones en los Archivos, así como al personal adscrito al
Sistema lnstituc¡onal de Archivos y al Grupo lnterdisciplinario, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley General de Archivos y demás disposiciones normativas
aplicables.

El PADA contempla un cronograma de actividades de capacitación continua, dentro
del cual se incluye el Programa de Capacitación, con el objetivo de fortalecer la

correcta gestión documental, garantizar la organizac¡ón, conservación y control de
los documentos, asÍ como asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema
lnstitucional de Archivos.

.SEPE USET
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3.2 ALCANCE

El presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) establece las acc¡ones,

lineamientos y estrategias que deberán observarse durante el ejercicio 2026, con el

propósito de fortalecer la gestión documental y archivíst¡ca en la institución, en apego
a la normativldad vigente en la mater¡a.

El alcance de este programa comprende a todas las áreas que integran la Un¡versidad
lntercultural de Tlaxcala que generen, rec¡ban o resguarden documentación, las

cuales deberán dar cumplimiento a los procesos de recepción, registro, clasificación,
organización, conservac¡ón, transferenc¡a y dispos¡ción documental, conforme a los
instrumentos de control arch¡vístico aplicables.

Asimismo, el PADA será de observancia obligatoria para todas las áreas mencionadas,
que deberán coordinarse para la correcta ejecución de las actividades previstas,
gestionar los recursos necesarios y atender las disposiciones emitidas por el Sistema
lnstitucional de Archivos.

La implementación de este programa permitirá estandarizar los procedimientos
archivísticos, fortalecer el control documental, garantizar la disponibilidad, integridad
y conservación de los documentos, y coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones
institucionales en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de
cuentas y preservación de la memoria institucional.

3.3 ACTIVIDADES

Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Anual de Desarrollo
Archivístico 2026, se propone realizar las actividades programadas conforme al
Calendario 2026.
Estas actividades están orientadas a fortalecer la gestión documental y arch¡vística
en todas las áreas que generan, reciben o resguardan documentac¡ón, asegurando la
correcta organización, conservación, control, transferencia y disposición de los
documentos.
La ejecución de estas acciones será coordinada de manera s¡stemát¡ca y continua,
asegurando seguimiento, evaluación y retroalimentación para optimizar la

implementación del programa y cumplir con los objetivos planteados para el ejercicio
2026.
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3.3.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2026

CRONOGRAMA OE ACTIVIOADES DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2026
No

T

Actividades
Firma de Convenio con el Archivo
General e Histór¡co del Estado de
Tlaxcala
Gestión de capacitaciones de las áreas
especializadas a todas las áreas
generadoras de documentac¡ón para
fortalecer la gestión documental.
Actualización de des¡gnaciones de
¡ntegrantes del Sistema lnstituc¡onal de
Arch¡vos.

Sesiones de Comité de archivo
Publicación del Programa Anual de
Desarrollo Arch¡víst¡co 2026 en med¡os
diqitales of¡cíales.
Recibir asesoría y capacitaclones
espec¡al¡zadas a todas las áreas
generadoras de documentación para

fortalecer la gestión documental.
Conmemoración del Día lnternac¡onal de
los Arch¡vos
Realizar la Propuesta de manual o
procedimientos archivfsticos
Elaboración del Cuadro archivístico o
Tabla de Clas¡f¡cación Documental
Elaboración del Catálogo o lnventarlo de
Documentos
lnformé de condic¡ones de
elmecenamiento de archivo
Elaboración dél PADA 2027
Seguimiento a las actividades
establecidas en el cronograma.
Elaboración del lnforme Anual 2026

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

x

2

X

xxxxxx

x

X

xxxxx

xx

XXX

x

x

3

4

5
x

6

x

x

x

7

8

I

X

X

X

x

X

10

11

12

13

14

SEGUIMIENTO DE AVANCES: El seguim¡ento de las actividades se real¡zará de
manera trimestral, de acuerdo con lo establecido en el Calendario de Act¡vidades del
PADA 2026, ver¡ficando el cumplimiento de los objetivos y metas programadas
durante todo el ejercicio.

CONTROL DE CAMBIOS: Al finalizar cada trimestre se evaluará la necesidad de
realizar ajustes al presente programa, incluyendo modificaciones al cronograma,
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actividades o recursos asignados, con el fin de garantizar el cumplim¡ento efect¡vo de
los objetivos establecidos.

Estos indicadores de desempeño nos proporcionarán información medible sobre el

desenvolvimiento y logros en gestión documental propuesta en el Programa Anual de
Desarrollo Archivístico 2026 para la Universidad lntercultural de Tlaxcala:

MATRIZ DE tNDlcaDoREs DE AclvtoaDEs oE DESaRRoLLo ARcHtvlslco 2026

NO. ACTIVIDADES INDICADOR OBJETIVO DAfOS

FRECUENCIA U¡IIDAD
DE

MEDIDA
Anual Cant¡dadFortalecer la

gestión
documental de
la Un¡versidad
lntercultural de
Tlaxcala
mediaote la

organizac¡ón,
conservación y
control de los
documentos,
asi como la
capacitaclón
del personal y
la
estandar¡zac¡ón
de los
proced¡m¡entos
archiv{sticos.
Obtener el 100
% de las
des¡gnaciones
del
fitular de la
Unlvers¡dad
lnterculturalde
Tlaxcala.

META

lmplementar el
Programa Anual
de Desarrollo
Archivlst¡co
2026 en todas
las áreas
generadoras de
documentos de
la Univers¡dad
lntercu¡tura¡ de
Tlaxcala,
asegurando la
correcta gestión
de los archivos y
la capacitación
del 100% del
personal
involucrado en
los procesos
a.ch¡vlst¡cos.

Mantener
actualizadas las
designac¡ones
del Sistema
lnst¡tucionalde
Arch¡Yos de la
Un¡versidad
lnterculturalde
Tlaxcala

oEFrNlctóN LiNEA
BASE

100

1 F¡rma de
Convenio con el
Arch¡vo General
e Histór¡co del
Estado de
Tlaxcala

Firma de
Conv€n¡o con
el Archivo
Generale
H¡stórico de¡
Estado de
Tlexcale

Muestra la
caritidad de
publ¡cac¡ones de
la firma d€
Conven¡o.

2 Actual¡zación
de
des¡gnac¡ones
de integrantes
del Sistema
lnstitucional de
Arch¡vos

Porcentaje de
des¡gnac¡ones
actual¡zadas de
los ¡ntegrantes
del
S¡stema
hstitucionalde
Arch¡vos en
la universided
lntercuttural de
Tlaxcala
Cantidad de
Programa
Anual de
Desarrollo
Arch¡vfstico
2026
publ¡cados en

Muestra el
porcentaie de
des¡gnaciones
actualizadas de
los integrantes
del S¡slema
hstituc¡onalde
Archivos la
Universidad
lnterculturalde
Tlaxcala

Muestra la
cantidad de
publicaciones
del Programa
Anual de
Desarrollo
Archivist¡co
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Anual Porcentaie

Anual Cantidad3 Publicación del
Programa Anual
de
Desanollo
Arch¡vlst¡co
2026

Dar a conocer
el Programa
Anualde
Desarrollo
Archivlst¡co
2026, en el
S¡stema de
Ponales de

Difund¡r en los 1

medios
electrónicos un
¡nstrumento de
planeación de
¡os
compromisos
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4 Organización y
control del
aceryo
documental

Mantenimlento y
preservación
llsica de los
arch¡vos,
asegurando
cond¡ciones
adecuadas de
almacenamienlo.
prevención de
deterioro y
prote€ción del
patr¡mon¡o
documentalde
la universidad.

Cant¡d¿d de
propuesta de
manualo
procedimientos
arch¡vfsticos

Real¡zár 1

pfopuesta de
manual o
proced¡m¡entos
erchivlsticos

los medios
electrón¡cos
disponibles

Porcentáje de
acc¡ones de
mantenimiento
y preservac¡ón
ffs¡ca
real¡zadas e¡
los arch¡vos
¡nstituc¡onales.

Obl¡gsciones
de
Transparenc¡a
dellnslituto
Necional de
Acceso a la
lnformación
Públ¡ca.

2026 en los
medios
electrónicos
disponibles

Número de
propuestas de
manuales o
proced¡m¡entos
archivisticos

Acc¡ones pare
consefvaf y
proteger
físicamente los
archlvos,
asegurando su
almacenamienlo
adecuado y
evitando su
deterioro.

Anual Cantidad

frimestral

instituc¡onales
en mater¡e de
gest¡ón
documental de
la Universidad
lntercuhuralde
Tlaxca¡a un
Programa Anual
de Desarrollo
Arch¡vlstico
2026
Elaborar'l
propuesta de
manualo
procedimientos
archivlsticos
durante el
elerc¡cio 2026.

Garant¡zar que
todas las
acc¡ones de
manten¡m¡eoto y
preservación
fisica se real¡cen
dufante 2026,
as€urando
condiclones
adecuadas de
almacenam¡ento
y protección del
patr¡monio
documental.

Acciones
realizadas

100

Garant¡zar el
m¿ntenim¡elrto
yla
pfeservac¡ón
flsica de los
archlvos
in stituc¡onales.

3.4 RECURSOS

Para llevar a cabo el logro de los objetivos del PADA 2026, serán necesarios los

recursos d¡sponibles en los s¡guientes términos:

3.4.1 RECURSOS HUMANOS

Actualmente, el Área Coordinadora de Archivos de la Universidad lntercultural de
Tlaxcala es responsable de la organización, control y conservación del acervo
documental institucional. Está a cargo de la planeación e implementación de los
programas arch¡vísticos, asegurando la preservación, accesibilidad y correcto manejo
de los documentos. Su labor contribuye al fortalecimiento de la gestión documental,
al cumplimiento de la normatividad vigente y a la protección del patr¡monio

documental de la universidad.
El capital humano dest¡nado para las actividades en el UIT son las siguientes:

. SEPE USET
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RECURSOS HUMANOS 2025

CANTIDAD

PERSONAS

lo

RECURSOS HUMANOS FUNCION

> PLll¡f¡c.dür y coordoaclóí: Diseñar y coord¡nar hs polit¡c¿s, prog-ámas y acc¡or€s para lá gestióñ
¡ñtegrel del acervo úocurnent¿l da la universided.

) Orgañhac¡óar y canüot Supervisár la corecta ct¡sif¡cac¡ón, ordenamiéryto y conkol de los
documontos insdlu€¡oml€3.

, Conaarvaclón y pEaarvrdór: Asequrar la conservación tisica, evhando su deter¡oro y pérdlda.

- c-r¡rt'pllnüi¡to no@advo: Gerañt¡zar quo tod¡s lás acth/iredes archivfsticas se real¡cen conforme a la
nofiaüvid¿d ügÉnte e¡ materÉ de archivos y gesüón úocum6ntal.

, Aa{or¡ y cladt.dór¡: Btind.r oriemación y forñación al personrl relac¡onsdo con la gestión
docúno¡t¡l par¿ fome¡t¿r buan¿' prácticas aachivlsticás.

> SüparvLlón y -gu¡ñhrto: Mon¡torear l¡ algcuc¡ón de los progÉmas y activ¡dades cle arch¡vo,
evaluando r6sunados y proponlondo m6ioras.

, Aco.ao y diapon¡bf¡d.d: Fec¡|ftár el ácceso oportuno a la documantación ¡nstitucional para los
usuarlos ¡ntemos y artemo§, rosp€tando la corl¡donchlibad y los de.échos de la inlormación.

OE

1 fildar del Ar¿a Coorcl¡nedore
de Archivos

R.spdlsable d. Ofbial¡e de
Panes

lnt€gr¿ntos dcl Grugo
hterdiscipl¡ñario d. A¡chlvos de

la ulf
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, Rac.gclóo y ürYh d. docrÍndúoa: Rcclr., regisi.sr y disttbu¡r ls correspondcncia ¡ntema y extemá
de la univers6ad, gEr'¿ntizando su correcla e¡tr€g¿.

. Confol ¡L r€r¡üoa: Manteñe. un coñtrol actual¡zado de los documontos entrantos y salleñtcs,
asegur¿ndo 16 úazabil¡dad y r€glstro adecuado.

> CLaílcaclón y orlanlacló¡: Orgárrzar la coñespondencb por dpo, prioridad y área de d6st¡no,
fec¡aitrando e{ acceao oportuno a }a ¡nloamac¡ón.

- Cuilp{tnhrifo & rE.ln¡ütra: As€gr¡rar que le oeslióo al,e la co.respondencia cumplr con las po¡ltrcas
hsütuclonalos y la r¡o.maüvtárd vi.reit6.

, A¡llrivo rra corraaronddcL: Coordíoar le coñservaciiñ y arch¡vo da la coÍ$pondcncia relevañte,
intográndole ál sHerna de gcsüóri docuñeñtal cuañdo corrasponds.

z Atamlón a¡ uar¡r.b: 8rifl.l¿r oriemacón y apoyo a la3 á¡6as intemar respeclo al maneio de le

coúespondcncia y coisdlas relaci$adas.
z Sr$hhñfo: Oar 6eguimbnto a docurneñtos imponar¡tes o con respueste aequarida, asegurando

ti$pos dc respue§a adécuaóos.

- Ganaracrfu da ldonn¡clón: Prodrck lñforrñeción lnstituc¡o¡al d€ acuerdo con los lineam¡entos y
neceshedes de le un¡vors¡dad.

, ire¡atro, codtrol: Régislrer, organ¡zar y controler la infofmác¡ón produc¡da pára garant¡zar su
trazab¡l¡dar, y d¡spo¡lbilidad.

- d.l alocr¡manLl: lnlegrar la lñformac¡ón generada al s¡stema de gelión documental, asegurando
su coÍoct¿ cl¿siflcaci/5n y consafvacron.

, qmpltnbrno no.ttladyo: As€gurer gue le infoamáción sea msneiecle co¡fofme a les polilicas
¡nsbluclonál€s y h non¡attv¡dad vigÉ.lte.

, Accaao y conaulta: Facilitar al acceso oponuno a le ¡nfoamación pára las áreas int€rnas que la
requieran, garanli¿añalo confidencialbad y s€grrrllad.

> CoLboraclón Lrbrin!úü¡dooal: Coordkrarcoo otras ár€€s para esegurar qu€ la informac¡ón generada
sea compláe. precisá y ridl par¿ lá toana de docls¡on€§

> Aaa¡o.¡ y coonfñadóñ: Brhdar orio¡tacltn tócnlca y apoyo s las áreás géñ€rádoras de ¡nfomaclóñ
e¡ L corecta gesdón úocutnental.

2 Phnrrc.ó¡ ¡rctrlvl¡tlc¡: Perticlpar eo la alaboración y s€gu¡miento del progrsma, politk8s y
estirlcg¡as dé des¿rotb archivlslico hsüt clonal.

, §¡pall a¡ón y av¡k¡.aüo: Monhol§a. el cuñrplkniento de las áctividades arch¡v¡sticas €n les clbdntas
áreas de la uñiversirad.

> Oagar!¡rad& y control dd acarw: Co¡tñbúr a h clasificac¡ór, ordélram¡enlo, consewac¡ón y
acn¡alizaclón ald acsrvo docu¡neritsl lñ§thucir¡á|.

> Capaclrac¡ói y dlluaSo: Promover buenas paácticas archlvlst¡cas y capaclt* al pérsonal eñ
procodim¡€otos. manualeg y no.mátiüdad v¡gento.

> Protacal&! ild pafrtnon¡o alo<{¡rraild: Grrandzar L presGrvac¡ón f¡slcá y d¡ghal de los documontos,
evltando su detorioro o péad¡da.

> Col¡boráclón ht€rdisclpl¡o¿r'¡a: Coordir¡Í accio¡€s entre d¡süntás áreas para as€gur$ la gestión
¡rtogral do los erchivos y el ecceso efkieñte e le l¡tormac¡ón.

3 PerEonal responsable de les
árees encargadas de gener¿r,

produck o ¿dministrar
¡nlormac¡ó¡ iñsdtuc¡onál

Etáo
;d:.¡!r.¡-l
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4. COMUNICACIONES

El Área Coordinadora de Archivos comunicará al Área de Oficialía de Partes y a los

responsables de los Archivos, lo relativo al desarrollo e implementación de las

actividades propuestas, a través de oficios, memorándums y correos electrónicos,
mismos que generen la evidencia documental correspondiente.

4.1 COMUNICACION ENTRE LOS RESPONSABLES DEL PADA

El intercambio de información se da entre las personas integrantes del Sistema
lnstitucional de Archivos de la UlT, a través de medios y evidencias documental,
durante los periodos que se muestra a continuación:

INTERCAMBIO DE INFORMACIóN Y EVIDENCIA DEL
DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2O26

RESPONSABLE

Á¡ea
Coordlnadore de
Archlvos

A¡ea de Ofi,cialía
de Partes

Grupo
lnterd¡6cipl¡nar¡o
de Archivos de
ls Univergidad

lñFoRMAcróN
GEIIERADA

Planeac¡ón,
informes, asesorias
y asistenc¡a:
Programas y
proyectos

INTERCAMEIO OE

INFORMACIóN
a. Responsable del Área de

Of¡cialiá de Pártes
b. Grupo lnterdisciplinario

de Archivos de la UIT
c. Comité de Transparencia
d. Órgano lnterno de

Control en la UIT

a. Titular del Area
Coordinadore de
Archivos

b. Grupolnterd¡sciplinario
de Archivo de la UIT

c. Un¡dades Administrativas
de la UIT

. Coneo
electrónico
. M¡nutas de
reun¡ones
. Comunicados
ofic¡ales
. Programas y
proyectos
. Normativ¡dad,
criter¡os y
recomendaciones
. lnstrumentos de
Control y Consulta
Arch¡vÍsticos
Correo electrónico
Minutas de reuniones
Comunicados
of¡c¡ales
Programas y
proyectos
lnstrumentos
Control y Consulta
ArchivÍst¡ca
Correo electrónico
Actas de reun¡ones
Comun¡cados
oficiales

PERIOOO

Permanente

Permanente

Reun¡ones
Ord¡nar¡as y

Extraord¡nar¡as

a Titular del Área
Coordinadora de
Archivos
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Procesos de
gest¡ón
documental en
fase activa
(Recepción,
reg¡stro,
seguimiento y
despacho de
correspondencia)
Planeación,
informes,
asesorías y
asistenc¡a:
Programas y

EVIDENCIA
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lntercultura¡ de
Tlaxcala

Comité de
fransparenc¡a

proyectos relat¡vos
a op¡niones
documentales,
valoración y
dispos¡ción
documental.
Planeación,
informes, atenc¡ón
a procesos de
sol¡citud de
información y
datos personales

a. Titular del Área
Coord¡nadora de
Arch¡vos

b. Un¡dades Administrat¡vas
(Enlaces de
Transparenc¡a)

Programas y
proyectos
Normativ¡dad,
criterios y
récomendaciones

Correo electrónico
Actas de sesiones
Comun¡cados
of¡ciales
Programas y
proyectos
Normativ¡dad

Reuniones
Ord¡nar¡as y

Extraord¡narias

5. MODIFICACIONES

Se prevé que, en caso necesario, el PADA 2026 se podrá modif¡car a petición de las

siguientes áreas y un¡dades adm¡nistrativas, con la debida fundamentación y sustento
según sea el caso:

Titular del Área Coordinadora de Arch¡vos
Responsable de Oficialia de Partes (Despacho)

Responsables de los Archivos de Trám¡te
Miembros Titulares y Suplentes del Grupo lnterdisciplinario de Archivo de la

La persona servidora públ¡ca representante de las áreas y/o unidades adm¡nistrativas
antes enlistadas podrán coadyuvar, proponer y solicitar alguna modif¡cación al PADA

2026, a través del Titular del Área Coordinadora de Archivos, por oficio acompañado
de la iustif icación requerida.

El PADA 2026 de la UlT, se dará a conocer en la página oficial de internet del Área

Coordinadora de Archivos, el primer mes del Ejercicio 2026.

6. INFORME

Anualmente el Área Coordinadora de Archivos con el apoyo del Grupo
lnterdisciplinario, así como el Área de OficialÍa de Partes, elaboran un informe de
cumplimiento, el cual se anuncia en la página oficial en la página oficial de internet
apartado del Área Coordinadora de Archivos, a más tardar el próximo 31 de enero de
2027.
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7. GESTIÓN DE RIESGOS

La importancia de la realización del PADA radica en la planeación, programación y
evaluación de los procesos archivísticos, identificando los riesgos que pueden limitar
el cumplimiento de la normatividad correspondiente, act¡vidades, obietivos y metas
de la Un¡versidad.

7,1 ¡DENTIFICACIóN DE RIESGOS

A continuación, se mencionan los riesgos v¡nculados con las actividades planeadas

tendientes hasta el logro de las metas y objetivos del PADA 2026:

IDENTIFICACION DE RIESGOS 2026

NO.

Riesgo
1

Riesgo
2

Riesgo
3

Riesgo
4

Riesgo
5

RIESGOS

Fallas en el silema de ordenamiento de la documentación.

La capac¡tación no se ¡mparta debido a diversos factores, lo que podría

afectar la correcta ejocución de las actividades y el cumplim¡ento de Ios
procesos archivísticos.
Rotac¡ón de personal, lo que podría afectar la correcta eiecución de las
act¡v¡dades y el cumpl¡miento de los procesos archivísticos.
Retrasos o errores en Ia gest¡ón de arch¡vos y en el cumpl¡m¡ento de lá
normativa.
Desorgan¡zación, deterioro o pérdida de documentos debido a la falta
de mater¡ales adecuados para su almacenamiento.

7.2 ANALISIS Y CONTROL DE RIESGOS

Al identificar los riesgos que se muestran en la tabla, se identifica realizar las

s¡guientes acciones para m¡tigar y realizar las acciones propuestas proporcionando a

los archivos la sinergia para la correcta gestión documental.

ANÁLrsrs Y coNTRoL DE RrEscos

NO

Riesgo
1

Riesgo
2

R¡esgos

Fallas en el s¡stema de ordenam¡ento de la
documentac¡ón.

La capac¡tac¡ón no se ¡mparta deb¡do a

diversos factores, lo que podría afectar la

correcta ejecución de las actividades y el
cumpl¡miento de los procesos archivísticos.

Acciones para mitigar

Prop¡ciar capac¡tac¡ones para el personal
admin¡strativo.

Proponer que en el Encargado del Área
Coordinadora de Archivos acuda al AGHET
par¿ tomar la capacitación y poster¡ormente
compart¡rla con los ¡ntegrantes del SlA.

.SEPE USET
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Rotación de personal, lo que podría afectar
la correcta ejecución de las actividades y
el cumplimiento de los procesos
archivísticos.
Retrasos o errores en la gest¡ón de
arch¡vos y en el cumpl¡m¡ento de la
normativa.
Desorganizac¡ón, deter¡oro o pérd¡da de
documentos debido a la falta de mater¡ales
adecuados para su almacenamiento.

Anal¡zar s¡ es meramente necesario que cada
área real¡ce cambios en cuanto al personal
perteneciente al SlA.

Estar en constantes capacitaciones y contacto
con personal del AGHET para resolver dudas.

Solicitar a través del FAM u otros
fequerimientos el espacio y equ¡pam¡ento
necesario para mantener una buen agestión y
conservación documental.

R¡esgo
3

Riesgo
4

Riesgo
5

NORMATIVIDAD

Ley General de Archivos.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Reglamento de la Ley Federal de Archivos.

Lineamientos para la organización y conservación de archivos.

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la

documentación de las dependencias y entidades del Poder Elecutivo Federal.

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos
del Poder Eiecutivo Federal.

Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las

materias de Archivos y de Gobierno Ab¡erto para la Administrac¡ón Pública
Federal y su Anexo Único.

Acuerdo por el que se da a conocer los Lineamientos para que el Archivo
General de la Nación emita el Dictamen y Acta de Baja Documental o de
Transferencia Secundaria para los sujetos obl¡gados del Poder Ejecutivo
Federal, previsto en el artículo 106, Fracción Vl, de la Ley General de Archivos.

Criterios para la elaboración del Plan Anual de Desarrollo Archivístico.
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ABREVIATURAS

Sigles Signilicado

AC
ACA
ACo
AGN
AT

cADtoo
CEOCA
CGCA

CT
DCAI
GIA
LGA

PADA
RAC
RAH

RACo
RAT'S

srA
UT
UIT

SIPOT

Archivo de Concentración.
Área Coordinadora de Archivos.
Área de Conespondencia / Ofic¡alía de Partes.
Archivo General de la Nac¡ón.
Archivo de Trámite.
Catálogo de D¡sposición Documental.
Criter¡os específ¡cos en materia de organización y conservación de archivos.
Cuadro General de clasificación Archivística.
Comité de Transparencia.
Documentos de Comprobac¡ón Administrativa lnmediata.
Grupo lnterdiscipl¡nario de Archivos.
Ley Geñeral de Archivos.
Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
Responsable del Arch¡vo de Concentráción.
Responsable del Arch¡vo Histórico.
Responsable del Area de Correspondenc¡a / oficialía de Partes.
Responsables de los Archivos de Trámite.
Sistema lnstitucional de Archivos.
Unidad de Transparencia.
Un¡versidad lntercultural de Tlaxcala.
S¡stema de Portales de Obl¡gac¡ón de Transparencia del lnstituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Protección de Oatos
Personales.
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UNIVERSIDAD INTERCULTURAT DE TLAXCALA

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, fracción lll, de la Ley de Archivos
del Estado de Tlaxcala, el presente Programa Anual de Desarrollo Archivistico (PADA)

2026 de la Un¡versidad lntercultural de Tlaxcala fue elaborado por el Área
Coordinadora de Archivos.

Se valida con la firma del Coordinador General, quien certifica la veracidad y el
comprom¡so con la implementación de las acciones programadas para garantizar la

correcta gestión, conservación y acceso al acervo documental institucional.

B¡ol. Emanuel Muñoz de la Vega

Jefe de Oficina de B¡blioteca y Archivo

de la Universidad lntercultural de

Tlaxcala

Mtro. Tamayo Pérez

Coordinador General

de la Universidad lntercultural de

Tlaxcala
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